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SERVICIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA – SERCOTEC 
 

INFORME DE TRABAJO DEL 01 DE JULIO 2024 AL 31 DE JULIO DE 2024 
“TRANSFERENCIA FNDR DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA 

ZONA DE REZAGO DE LA REGIÓN DE ÑUBLE” 
 

ANTECEDENTES DEL PROGRAMA 
 
Este programa de transferencia se enmarca en el cumplimiento de los objetivos de la 
Estrategia Regional de Desarrollo (ERD), que comprende seis lineamientos estratégicos 
principales para desplegar la estrategia regional y lograr resolver los principales problemas 
de la región en cuanto a rezagos y brechas de desarrollo. Con la creación de nuevos 
emprendimientos y el fortalecimiento de las empresas de la zona de rezago de la Región 
de Ñuble, se aumentará el dinamismo de la economía promoviendo la diversificación y la 
sustentabilidad de la producción.  
 
Los programas que se llevarán a cabo son los siguientes: 

✓ FNDR Emprende Rezago Región de Ñuble 
✓ FNDR Almacén Rezago Región de Ñuble 
✓ FNDR Crece Rezago Región de Ñuble 

 
El Fondo de Financiamiento FNDR está diseñado para apoyar con un programa de 
emergencia de fomento productivo a emprendedores y empresas de la Zona de Rezago de 
la Región de Ñuble, primeramente, a emprendedores(as) que quieren formalizar su oferta, 
para ellos está disponible la línea emprende y para las empresas las líneas de Almacén y 
Crece, específicamente empresas micro y pequeñas empresas de la zona de rezago de la 
región de Ñuble, del sector multisectorial este último instrumento. 
 
Es un fondo concursable enfocado a apoyar los nuevos emprendimientos y fortalecer a los 
existentes a través de la entrega de un subsidio no reembolsable, destinado al 
financiamiento de inversiones para la implementación del negocio y acciones de gestión 
empresarial. 
 
La Zona de Rezago de la Región de Ñuble está comprendida por comunas con una alta tasa 
de ruralidad y de pobreza, pero presentan atributos culturales – patrimoniales que 
constituyen un potencial de oportunidades y desarrollo para sus habitantes. Estas 
comunas son: Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, 
Coelemu y Ránquil. 
 
ESTE PROGRAMA ES FINANCIADO POR EL GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE. 
Convenio por $ 1.000.000.000 
Plazo de ejecución: 16 meses   
 

 
 



DISTRIBUCIÓN COSTOS DEL PROGRAMA 
 
En base al convenio código BIP 40047028-0, aprobado con fecha 20 de noviembre de 2023. 
 
En el quinto punto se indica que la distribución de financiamiento es el siguiente: 
  

Fuente de 
Financiamiento 

Consultoría  
M$ 

Contratación de 
Programa M$ 

Gastos 
Administrativos M$ 

Total M$ 

FNDR 274.650.- 723.250.- 2.100.- 1.000.000.- 

 
Así mismo se indica que según la imputación presupuestaria 33 03 457 hasta la fecha sólo 
se transfirió la suma de M$850.000.- el saldo será transferido con posterioridad. 
 
Por lo tanto, esta primera transferencia fue distribuida de la siguiente forma: 
 

Consultoría  
M$ 

Contratación de 
Programa M$ 

Gastos 
Administrativos M$ 

Total M$ 

198.075.- 650.925.- 1.000.- 850.000.- 

 
En mayo de 2024, el Gobierno Regional realizó la segunda transferencia correspondiente 
al convenio, totalizando el traspaso de los recursos, quedando distribuido según indica el 
convenio. 
 

Consultoría 
M$ 

Contratación de 
Programa M$ 

Gastos 
Administrativos M$ 

Total M$ 

274.650.- 723.250.- 2.100.- 1.000.000.- 
 

 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA EMPRENDE REZAGO ÑUBLE 
 
La presente convocatoria es un fondo concursable que promueve la creación de nuevos 
negocios con oportunidad de participación en el mercado, a través de su formalización y 
de la formulación de un Plan de Trabajo para implementar un negocio que se encuentre 
dentro de la focalización regional, específicamente de la Zona de Rezago de la Región de 
Ñuble.  
 
El Programa Emprende permite a los/as emprendedores/as, cuyos proyectos de negocio 
hayan sido seleccionadas, recibir asesoría de parte de un Agente Operador Sercotec1, 
para la formulación técnica y financiera de un Plan de Trabajo, junto con la 
implementación de Acciones de Gestión Empresarial, para el desarrollo de competencias 
y capacidades, e Inversiones, consistentes en la adquisición de bienes para cumplir los 
objetivos del proyecto de Negocio. 

 
1 Agente Operador Sercotec: personas jurídicas de derecho público o privado habilitadas para la 
ejecución de proyectos de fomento, que son asignados por el Servicio de Cooperación Técnica, 
Sercotec. 



 
Es un subsidio no reembolsable por un valor de $3.500.000 netos (tres millones 
quinientos mil pesos netos). El Plan de Trabajo debe contemplar: 
 

a. Acciones de Gestión Empresarial, a las que debe destinar un monto mínimo de 
$200.000.- y un monto máximo de $500.000.- El monto mínimo tiene carácter 
obligatorio y debe estar distribuido en al menos uno de los siguientes ítems de 
financiamiento: a) Asistencia técnica y asesoría en gestión; b) Capacitación; y c) 
Acciones de marketing. 

b. Inversiones, hasta un máximo de $3.300.000.-  
 
Se focaliza en emprendedores y emprendedoras mayores de edad, que tienen domicilio 
en alguna de las comunas de la Zona de Rezago de la Región de Ñuble, que no cuenten 
con inicio de actividades en primera categoría ante el Servicio de Impuestos Internos y 
que cuenten con un proyecto de negocio para implementar.  
 
El programa entiende como zonas rezagadas aquellos territorios que presentan niveles 
de aislamiento geográfico y brechas en distintos indicadores socioeconómicos respecto 
al promedio nacional. Las comunas consideradas en la de Rezago de la Región de Ñuble 
son: Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, Coelemu 
y Ránquil.  
 

 

COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 
 
En base a la resolución N° 10.327 se indica: 
 

1. COSTOS OPERACIONALES  
 

    1.1 Formulación Plan de Trabajo: 
 
Por la formulación de cada Plan de Trabajo consensuado con el/la empresario/a y aprobado por 
el ejecutivo/a de fomento, se pagará al Agente Operador hasta un monto máximo de $259.420.- 
IVA incluido2.  
 
    1.2 Formalización y Asistencia Técnica del Plan: 
  
Por la formalización y asistencia técnica al plan de trabajo, Sercotec pagará al Agente Operador, 
hasta un máximo por empresa de $378.420.- IVA incluido compuesto de la siguiente manera:  

 
2 Prestaciones de servicios afectas a Impuesto al Valor Agregado (IVA), a partir de enero 2023, de 
acuerdo a la Ley N°21.420, que modifica Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios. Aquellos 
Agentes Operadores que no se encuentren afectos a IVA deberán considerar los montos indicados, 
descontando el impuesto correspondiente (19%). Lo anterior aplica para todos los valores indicados 
en el punto 4 del presente reglamento.  
 



• Hasta un máximo por empresa de $273.700.- IVA incluido compuesto por:  
a) formalización de contrato, máximo $47.600.- IVA incluido,  
b) asistencia para la constitución de la empresa, pago y declaración del IVA y el uso de 
factura/boleta electrónica, durante los meses que dure la ejecución del plan de trabajo, 
máximo $71.400.- IVA incluido; y  
c) acompañamiento técnico en la ejecución al plan de trabajo, máximo $154.700.- IVA 
incluido. En esta fase se incluye levantamiento, consolidación y entrega de ventas mensuales 
registradas por la empresa durante los primeros 4 meses desde la firma del contrato 
respectivo.  

 
La Dirección Regional establecerá el monto a pagar en cada una de las actividades antes 
mencionadas, en consideración al monto total máximo establecido, de acuerdo a los lineamientos 
técnicos que entregue la Gerencia de Desarrollo Empresarial de Sercotec.  
 

• Por el levantamiento, consolidación y entrega de ventas mensuales, registradas por la 
empresa, durante los siguientes 8 (ocho) meses (mes 5 a mes 12) a la firma del contrato 
correspondiente, máximo $13.090.- IVA incluido por formulario mensual obtenido.  

 
2. COSTOS ADMINISTRATIVOS 
 
2.1. Evaluación: 

 
Por la evaluación de cada Formulario Proyecto de Negocio Sercotec y video de presentación pitch, 
se pagará al Agente Operador un monto máximo de $23.800.- IVA incluido. 
 

2.2. Seguimiento Financiero: 
 

Por la administración financiera y rendición involucrada en la ejecución del plan de trabajo, 
Sercotec pagará al Agente Operador, hasta un monto máximo por empresa de $154.700.- IVA 
incluido. 
 

2.3. Costos de Administración de Recursos Transferidos: 
 

Adicionalmente, Sercotec podrá pagar a los Agentes Operadores, por concepto de los costos de 
administración de recursos transferidos, hasta un 2% de los recursos asignados para costos de 
operación, lo que deberá quedar establecido en el acuerdo de desempeño anual y sujeto a la 
disponibilidad presupuestaria de cada Dirección Regional. 
 
Sercotec deberá indicar la forma de cálculo y modalidad de pago de los costos de administración 
asociados a la operación mediante un documento anexo al acuerdo de desempeño anual. 
 
No obstante, lo anterior, cada Dirección Regional podrá establecer el monto a pagar en cada una 
de las instancias antes mencionadas, en consideración de los montos máximos establecidos. 
 
En virtud de lo señalado en anterioridad y considerando un total de 40 beneficiarios, los cuales 
recibirán subsidio de $3.500.000 el cuadro presupuestario resumen se expresa: 
 
 
 



Presupuesto  $ unitario  
Cofinanciamiento 

Sercotec 

Gastos 
Operacionales       

Inversiones        3.300.000  
               
132.000.000  

Acciones de gestión 
empresarial            200.000  

                    
8.000.000  

      
               
140.000.000  

APORTE 
EMPRESARIAL    2%   

Formalización y 
acompañamiento 

Operativo 

Formulación plan de trabajo          259.420  
                 
10.376.800  

    
                                     
-  

Formalización de contrato            47.600  
                    
1.904.000  

Asistencia para constitución de 
la Empresa            71.400  

                    
2.856.000  

acompañamiento técnico 
ejecución (1-4)          154.700  

                    
6.188.000  

Consolidación de ventas 9 a 12            13.090  
                       
523.600  

Gastos 
Operacionales            546.210  

                 
21.848.400  

GO TOTAL COSTO OPERACIONAL    
               
161.848.400  

Evaluación  
Evaluación del plan            23.800  

                    
1.904.000  

Seguimiento 
financiero Seguimiento financiero          154.700  

                    
6.188.000  

Gastos 
Administrativos      

                    
8.092.000  

Costos 
administración 
recursos transferidos   1,5% 

                    
2.427.726  

GA 
TOTAL COSTO 
ADMINISTRATIVO   

                 
10.519.726  

Sub Total 
                                                                                 
1    

               
172.368.126  

Apoyo a la 
postulación                 4.165  

                       
449.771  

TOTAL     
               
172.817.897  

 
 

 



OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA CRECE REZAGO ÑUBLE 
 
La presente convocatoria es un fondo concursable que promueve fortalecer la gestión de 
las empresas de una localidad, rubro y/o perfil de empresario/a, para potenciar su 
crecimiento o acceso a nuevas oportunidades de negocio. 
Cada empresa beneficiada formulará e implementará un Plan de Trabajo, el cual podrá 
incluir Acciones de Gestión Empresarial, que permitan desarrollar competencias y 
capacidades, e Inversiones, que posibiliten potenciar su crecimiento, consolidación y/o el 
acceso a nuevos negocios.  
 
Es un subsidio no reembolsable que financiará las Acciones de Gestión Empresarial y/o 
Inversiones identificadas, por un valor de $6.000.000 netos. En caso de incluir Acciones 
de Gestión Empresarial, se deberá considerar un monto máximo de $1.000.000. 
Asimismo, cada empresa deberá financiar cualquier impuesto asociado a su proyecto. 
 
El Plan de Trabajo debe considerar, obligatoriamente, un aporte empresarial del 2% del 
valor del subsidio de Sercotec, por cada ítem o subítem a financiar. 
 
Se focaliza en personas naturales o jurídicas, con iniciación de actividades en primera 
categoría, ante el Servicio de Impuestos Internos, con una actividad económica vigente, 
que sea coherente con la focalización de la presente convocatoria, y con ventas netas 
demostrables anuales mayores o iguales a 50 UF e inferiores o iguales a 25.000 UF. 
Excepcionalmente, podrán postular personas naturales o jurídicas con menos de un año 
de inicio de actividades en primera categoría, que demuestren ventas de al menos 20 UF 
y tengan, como mínimo, 3 meses de antigüedad contados desde la fecha de inicio de la 
convocatoria.  
 
Y cooperativas, con iniciación de actividades en primera categoría, con ventas promedio 
por asociado inferiores a las 25.000 UF, lo que se calcula con el monto de las ventas 
totales de las cooperativas dividido por el número de asociados. Se excluyen las 
cooperativas de servicios financieros. 
 
El programa entiende como zonas rezagadas aquellos territorios que presentan niveles 
de aislamiento geográfico y brechas en distintos indicadores socioeconómicos respecto 
al promedio nacional. Las comunas consideradas en la de Rezago de la Región de Ñuble 
son: Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, Coelemu 
y Ránquil.  
 

 

 

 

 



COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 

 
En base a la resolución N° 10.337 se indica: 
 

1. COSTOS OPERATIVOS. 
 

     1.1 Ajuste al Plan de Trabajo: 
 
Por el ajuste de cada Plan de Trabajo consensuado con el/la empresario/a y aprobado por 
el Ejecutivo/a de Fomento, se pagará al Agente Operador hasta un monto máximo de $ 
45.220.- (IVA incluido). 
 

1.2 Formalización, Asistencia Técnica al Plan de Trabajo y Seguimiento: 
 

Por la formalización de contrato y acompañamiento técnico en la ejecución al Plan de 
Trabajo y seguimiento de las ventas, Sercotec pagará al Agente Operador, hasta un monto 
máximo por empresa de $378.420.- (IVA incluido). 
 
a) Formalización de contrato (monto máximo $ 47.600.- IVA incluido).), 
b) Acompañamiento técnico en la ejecución al plan de trabajo (monto máximo $173.740.- (IVA 
incluido), 
c) Además, se incluye el pago por el levantamiento, consolidación y entrega de 
ventas mensuales de cada una de las empresas beneficiarias, durante los 12 meses 
desde la firma del contrato respectivo (monto máximo $ 13.090.- (IVA incluido), 
por cada mes). 
 

2. COSTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

    2.1 Admisibilidad Manual: 
 
Por la verificación de los requisitos de admisibilidad manual, Sercotec pagará al Agente 
Operador un monto máximo de $ 4.165.- (IVA incluido). 
 
     2.2. Evaluación Técnica: 
 
Por la evaluación de cada Formulario Idea de Negocio Sercotec y video pitch, se pagará al 
Agente Operador un monto máximo de $ 17.850.- (IVA incluido). 
 
    2.3 Evaluación en Terreno: 
 
Por la evaluación en terreno de cada empresa postulante, se pagará al Agente Operador 
Sercotec un monto máximo de $ 59.500.- (IVA incluido). 
 
 

2.4. Seguimiento Financiero Plan de Trabajo: 
 

Por la administración financiera y rendición involucrada en la ejecución del Plan de 
Trabajo, Sercotec pagará al Agente Operador, hasta un monto máximo por empresa de 
$154.700.- (IVA incluido). 



No obstante, lo señalado, cada Dirección Regional podrá establecer el monto a pagar en 
cada una de las instancias antes mencionadas, en consideración de los montos máximos 
establecidos. 
 

2.5. Costos de Administración de Recursos Transferidos: 
 

Adicionalmente, Sercotec podrá pagar a los Agentes Operadores, por concepto de los 
costos de administración de recursos transferidos, hasta un 1,5% de los recursos 
asignados para gastos de operación, lo que deberá quedar establecido en el acuerdo de 
desempeño anual y sujeto a la disponibilidad presupuestaria de cada Dirección Regional. 
Sercotec deberá indicar la forma de cálculo y modalidad de pago de los costos de 
administración asociados a la operación mediante un documento anexo al acuerdo de 
desempeño anual. 
 
En virtud de lo señalado en anterioridad y considerando un total de 60 beneficiarios, los cuales 
recibirán subsidio de $6.000.000 el cuadro presupuestario resumen se expresa: 
 

Presupuesto Cobertura  $ unitario  
Cofinanciamiento 

Sercotec 

Gastos 
Operacionales         

Inversiones   60 
     
5.000.000  

               
300.000.000  

Acciones de gestión 
empresarial   60 

     
1.000.000  

                 
60.000.000  

        
               
360.000.000  

Aporte empresarial   2%     

Formalización y 
acompañamiento 

Operativo 

ajuste  plan de trabajo 60 
           
45.220  

                    
2.713.200  

formalización  del 
contrato 60 

           
47.600  

                    
2.856.000  

Acompañamiento 
técnico ejecución plan 
de trabajo 60 

         
173.740  

                 
10.424.400  

Consolidación de 
ventas 4 primeros 
meses 60 

           
13.090  

                       
785.400  

Levantamiento 
resultados 5-8 60   

                                     
-  

Levantamiento 
resultados 9-12 60   

                                     
-  

Costos 
Operacionales     

         
279.650  

                 
16.779.000  

GO TOTAL COSTO OPERACIONAL  
               
376.779.000  

Evaluación  
admisibilidad manual 120 

              
4.165  

                       
499.800  



evaluación técnica  120 
           
17.850  

                    
2.142.000  

evaluación del terreno 120 
           
58.000  

                    
6.960.000  

Seguimiento 
financiero Seguimiento financiero 60 

         
154.700  

                    
9.282.000  

Gastos 
Administrativos        

                 
18.883.800  

Costos 
administración 
recursos 
transferidos   1,50%   

                    
5.651.685  

GA 
TOTAL COSTO 
ADMINISTRATIVO     

                 
24.535.485  

SUB TOTAL       
               
401.314.485  

Apoyo a la 
postulación   180 

              
4.165  

                       
749.700  

TOTAL       
               
402.064.185  

 
 

 

OBJETIVO GENERAL DEL PROGRAMA ALMACÉN REZAGO ÑUBLE 
 
Su objetivo es fortalecer el crecimiento de los almacenes en Chile a través de la 
implementación de un proyecto de acuerdo a un formulario de postulación, en adelante 
“el proyecto”. Este incluye el financiamiento de inversiones y de acciones de gestión 
empresarial, entre éstas, el uso de tecnologías digitales que aporten nuevos 
conocimientos para la gestión del almacén y la captura de nuevas oportunidades de 
negocio. 
 
Se entenderán como empresas vinculadas al rubro almacén, aquellos negocios que se 
asocian a la venta al por menor de víveres y productos básicos de consumo personal y 
frecuente, tales como; abarrotes, frutas y verduras, fiambres, bebestibles, pasteles, pan, 
dulces y golosinas, helados, frutos secos, carne y pescados envasados o frescos, 
productos naturales y subagrícolas, entre otros similares. Dentro de la categoría no 
alimenticia o no comestible se consideran artículos de uso personal, doméstico o escolar. 
 
A partir de lo anterior se considerarán, entre otros, los siguientes tipos de almacenes: 
rotisería, minimarket o minimercado o mercado particular, pastelería, panadería, 
amasandería, carnicerías, pescadería, heladerías, botillerías, confiterías, tostadurías y 
frutos del país, emporios de venta a granel, fruterías y verdulerías, bazares y librerías de 
barrio. 
El programa entiende como zonas rezagadas aquellos territorios que presentan niveles 
de aislamiento geográfico y brechas en distintos indicadores socioeconómicos respecto 
al promedio nacional. Las comunas consideradas en la de Rezago de la Región de Ñuble 



son: Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, Portezuelo, Coelemu 
y Ránquil.  

 

COSTOS ASOCIADOS A LA ADMINISTRACION Y OPERACIÓN DEL 
INSTRUMENTO 

 
En base a la resolución N° 10.332 se indica: 
 

1. COSTOS OPERATIVOS. 
 

1.1 Formalización, Asistencia Técnica: 
 

Formalización y asistencia técnica del proyecto, donde Sercotec pagará al Agente 
Operador, hasta un monto total máximo por empresa de $452.200 IVA incluido, compuesto de 
la siguiente manera: 
 

• Hasta $323.680 IVA incluido, que corresponderán al período de seguimiento mientras 
el contrato se encuentre vigente. En esta fase se incluye el levantamiento, consolidación 
y entrega de ventas mensuales registradas por la empresa durante los primeros cuatro 
meses desde la firma de contrato. 

• Hasta un máximo de $64.260 IVA incluido, a pagar por empresa al AOS (primera cuota) 
por el levantamiento, consolidación y entrega de las ventas mensuales registradas por 
la empresa durante los siguientes cuatro meses (mes 5 a mes 8) a la firma de contrato. 

• Hasta un máximo de $64.260 IVA incluido, a pagar por empresa al AOS (segunda cuota) 
por el levantamiento, consolidación y entrega de las ventas mensuales registradas por 
la empresa durante los siguientes cuatro meses (mes 9 a mes 12) a la firma de contrato. 
 

2. COSTOS ADMINISTRATIVOS. 
 

    2.1. Evaluación de Admisibilidad y Técnica en terreno: 
 
Por la evaluación de cada empresa, Sercotec pagará al AOS, un monto máximo de hasta $60.000 
IVA incluido3.- Este monto se distribuye de la siguiente manera: 
 

• Evaluación de admisibilidad y del proyecto en el formulario de postulación: monto 
máximo de hasta $15.000 IVA incluido. 

• Evaluación Técnica en Terreno: monto máximo de hasta $45.000 IVA incluido. 
 

    2.2. Seguimiento financiero  
 
Por la entrega oportuna de la información requerida de acuerdo al procedimiento de Rendiciones. 
Para efectos de la rendición de los recursos, Sercotec podrá pagar un máximo de hasta $60.690 
IVA incluido. 
 
     2.3. Costo de administración de recursos transferidos: 
 
Sercotec podrá pagar a los Agentes Operadores, por concepto de los costos de administración 
de recursos transferidos, hasta un 1,5% (uno coma cinco por ciento) de los recursos asignados 
para el costo operacional, lo que deberá quedar establecido en el acuerdo de desempeño anual 



y sujeto a la disponibilidad presupuestaria de cada Dirección Regional. 
 
En virtud de lo señalado en anterioridad y considerando un total de 95 beneficiarios, los cuales 
recibirán subsidio de $2.350.000 el cuadro presupuestario resumen se expresa: 
 

Presupuesto  Cobertura  $ unitario  
Cofinanciamiento 

Sercotec 

Gastos Operacionales         

Inversiones   95      2.000.000  
               
190.000.000  

Acciones de gestión 
empresarial   95 

         
350.000  

                 
33.250.000  

        
               
223.250.000  

Aporte Empresarial   2%     

Formalización y 
acompañamiento 

Operativo 

Seguimiento  95 
         
323.680  

                 
30.749.600  

Consolidación de 
ventas 5 a 8 95   

                                     
-  

Consolidación de 
ventas 9 a 12 95            64.260  

                    
6.104.700  

Gastos Operacionales     
         
387.940  

                 
36.854.300  

GO 
TOTAL COSTO 
OPERACIONAL     

               
260.104.300  

Evaluación de 
admisibilidad y 

técnica 

Evaluación de 
admisibilidad 190            15.000  

                    
2.850.000  

Evaluación técnico 
terreno 190            43.000  

                    
8.170.000  

Seguimiento financiero 95            60.690  
                    
5.765.550  

Gastos administrativos     
                 
16.785.550  

Costos administración 
recursos transferidos     1,00% 

                    
2.601.043  

GA 
TOTAL COSTO 
ADMINISTRATIVO     

                 
19.386.593  

SUB-TOTAL       
               
279.490.893  

Apoyo a la 
postulación   285 

              
4.165  

                    
1.187.025  

TOTAL       
               
280.677.918  

 
 

 

 



LABORES DEL PROFESIONAL FINANCIERO FNDR 
 

• Recepcionar el auxiliar de beneficiarios, desde el Operador SERCOTEC, verificando 
el cumplimiento de plazos de entrega, aspectos formales y el contenido del mismo. 

• Generar muestras de rendiciones y enviar a ejecutivos de fomento para revisión 
técnica de gastos. 

• Revisar muestras aleatorias de rendiciones financieras, y respaldar registro PDF, 
con tal de verificar la pertinencia financiera de los gastos rendidos. 

• Verificar los documentos contables que respaldan los gastos presentados. 

• Enviar información al Operador SERCOTEC. 

• Realizar revisiones de las muestras, recepcionando y consolidando los resultados 
de las revisiones técnicas efectuadas por ejecutivos de fomento. 

• Realizar seguimiento a los gastos observados financieramente hasta que estos 
sean resueltos por el Operador SERCOTEC. 

• Elaborar informe final firmado por los Ejecutivos, indicando gastos aprobados, 
rechazados u observados, entregándolo a Director Regional o Coordinador para su 
entrega formal hacia el Operador SERCOTEC y Gobierno Regional de Ñuble. 

• Recepcionar documentación de rendiciones del Operador SERCOTEC, verificando 
el cumplimiento de plazos de entrega, aspectos formales y el contenido del mismo. 

• Revisar rendiciones del Operador SERCOTEC, en su aspecto financiero, verificando 
la consistencia de la información financiera, conciliación bancaria y cuadratura 
trimestral de los auxiliares de beneficiarios, tanto de los recursos institucionales como 
de los Aportes de los Beneficiarios. 

• Emitir informe final de rendición gastos, y enviar a Ejecutivo de Administración y 
Finanzas para su contabilización, definiendo el total de gastos aprobados, rechazados 
u observados. 

• Emitir informe de resultado de rendición del Operador SERCOTEC al Director 
Regional, para la formalización de resultado de los saldos aprobados y saldos de las 
garantías. 

 

Se espera de los servicios contratados el cumplimiento de las siguientes actividades: 
  

• Apoyo Financiero Contable al ejecutivo de fomento en la revisión de rendiciones 
presentadas por el AOS de todos los beneficiarios de programas Ejecutados por 
Sercotec en la Región de Ñuble. - 
• Apoyo en la revisión de carpetas entregadas por el A.O.S en etapa de 
admisibilidad de los postulantes al programa. 
• Realizar la revisión mensual de la documentación presentada por Agentes 
Operadores Intermediarios. 
• Realizar la revisión trimestral de la documentación presentada por el Agente 
Operador Intermediario. 

 

 



AVANCES DE LA RENDICIÓN DE RECURSOS TRANSFERIDOS HASTA EL MES DE JULIO 2024: 

1. Porcentaje de avance de total de recursos transferidos desde el Gobierno Regional 

Ítem Monto 
transferido a 
SCT 

Monto  utilizado 
hasta julio 2024 

Saldo por 
utilizar 

Porcentaje 
de avance 

Consultoría $274.650.000 $74.170.069 $200.479.931 27% 

Contratación de 
programa 

$723.250.000 0 $723.250.000 0% 

Gastos de 
administración 

$2.100.000 $762.603 $ 1.337.397 36% 

TOTAL $1.000.000.000 $74.932.672 $925.067.328 7% 

 

Hasta el 31 de julio del 2024 el Servicio de Cooperación Técnica a utilizado para la ejecución 
del programa $74.932.672, equivalentes al 7% del monto transferido hasta la fecha por el 
Gobierno Regional. 

Así mismo es importante señalar que estos montos sólo reflejan el monto rendido ante el 
gobierno regional, ya que, si expresamos el monto anticipado a los AOS para la ejecución 
de los programas, el resumen se visualiza de la siguiente manera: 

Ítem Monto 
transferido a 
SCT 

Monto  
utilizado/anticipado 
hasta julio 2024 

Saldo por 
utilizar / 
anticipar 

Porcentaje 
de avance 

Consultoría $274.650.000 $ 184.811.615 $  89.838.385 67% 

Contratación de 
programa 

$723.250.000 $723.250.000 0 100% 

Gastos de 
administración 

$2.100.000 $762.603 $ 1.337.397 36% 

TOTAL $1.000.000.000 $ 908.824.218 $ 91.175.782 91% 

 

2. Porcentaje de avance de total de recursos transferidos al AOS para la ejecución del 
programa Emprende Rezago Ñuble. 

 Monto 
transferido 

Monto rendido Saldo por 
rendir 

Porcentaje 
avance 

Gastos 
Operacionales 

$162.298.171 $449.771 $161.848.400 0,20% 

Gastos 
Administrativos 

$8.092.000 $1.921.149 $ 6.170.851 23,74% 

 

El agente operador Valdivia L.A, presentó saldos a rendir en el auxiliar mensual, el cual fue 
aprobado en su totalidad sin ninguna observación, teniendo un porcentaje de avance del 
gasto operacional rendido de 0,20%. 



Además, en la rendición trimestral T2, correspondiente al periodo abril, mayo y junio 2024, 
leva un monto rendido acumulado de gasto administrativo del 23,74% de avance, el cual se 
debe a las actividades de evaluación y seguimiento financiero. 

3. Porcentaje de avance de total de recursos transferidos al AOS para la ejecución del 
programa Crece Rezago Ñuble. 

 Monto 
transferido 

Monto rendido Saldo por 
rendir 

Porcentaje 
avance 

Gastos 
Operacionales 

$377.528.700 $749.700 $376.779.000 0,28% 

Gastos 
Administrativos 

$18.883.800 $9.620.232 $9.263.568 50,94% 

 

El agente operador Valdivia L.A, presentó saldos a rendir en el auxiliar mensual, el cual fue 
aprobado en su totalidad sin ninguna observación, teniendo un porcentaje de avance del 
gasto operacional rendido de 0,28%. 

Además, en la rendición trimestral T2, correspondiente al periodo abril, mayo y junio 2024, 
leva un monto rendido acumulado de gasto administrativo del 50,94% de avance, el cual se 
debe a las actividades de evaluación y seguimiento financiero. 

4. Porcentaje de avance de total de recursos transferidos al AOS para la ejecución del 
programa Almacén Rezago Ñuble. 

 Monto 
transferido 

Monto rendido Saldo por 
rendir 

Porcentaje 
avance 

Gastos 
Operacionales 

$ 261.291.325 - $261.291.325 0% 

Gastos 
Administrativos 

$ 16.785.550 - $ 16.785.550 0% 

 

Se debe considerar que aún no hay montos a rendir por el operador, ya que los beneficiarios 
aún no comienzan con la etapa de desarrollo. 

 

 

 

 

 

 

 



ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL MES DE JULIO 2024: 

✓ Realiza solicitudes de pago de boleta honorarios de los 7 profesionales contratados 

por el mes de junio 2024. 

✓ Desarrolla Excel con flujo mensual. 

✓ Se elabora y envía la octava rendición mensual a través de SISREC, correspondiente 

al periodo junio 2024 por un monto total rendido de $13.208.374, distribuido en 

$12.400 de gastos administrativos y $13.195.974 de Consultorías ($3.003.349 por 

concepto de Costos de administración de recursos transferidos programa FNDR 

Rezago Crece y $ 10.192.625 correspondiente a pago de boletas de honorarios 

ligadas a profesionales con cargo al programa). 

✓ Se elabora informe mensual de actividades técnicas - financieras, ya que debe ser 

anexado en la rendición mensual ante el Gobierno Regional. 

✓ Se elabora el Excel resumen y detalle de la rendición para la rendición mensual 

enviada a través de SISREC (junio 2024), ya que este documento se debe anexar 

como información complementaria en la rendición. 

✓ Respecto al auxiliar mensual correspondiente al mes de junio 2024, del AOS Valdivia 

L.A: 

• Se da recepción conforme auxiliar mensual AOS Valdivia L.A. 

• Realiza revisión en terreno del auxiliar mensual mes de junio 2024. 

• Se emite informe de resultados auxiliar mensual AOS Valdivia L.A. 

✓ Respecto al auxiliar mensual correspondiente al mes de junio 2024, del AOS 

Codesser: 

• Se da recepción conforme auxiliar mensual AOS Codesser. 

• Se emite informe de resultados auxiliar mensual AOS Codesser. 

✓ Respecto a la rendición trimestral T2 del AOS Valdivia L.A: 

• Se da recepción conforme a trimestral T2 AOS Valdivia L.A. 

• Revisa la rendición trimestral T2, generando algunas observaciones al agente 

operador, las cuales fueron subsanadas por el operador. 

✓ Respecto a la rendición trimestral T2 del AOS Codesser: 

• Se da recepción conforme a trimestral T2 AOS Codesser. 



• Revisa la rendición trimestral T2, generando algunas observaciones al agente 

operador, las cuales fueron subsanadas por el operador. 

• Elabora planilla de revisión e informe de resultados de la rendición. Al no existir 

gastos a contabilizar, se envía los documentos generados al director regional, 

para notificar al agente operador de los resultados obtenidos. 

✓ Participa de la ceremonia de acreditación del programa FNDR Rezago Crece, 

realizado en la comuna de San Nicolás, donde se contó con la presencia de las 

autoridades y los 60 beneficiarios del programa. 

✓ Colabora en el proceso de notificación de los seleccionados por el programa FNDR 

Rezago Almacén. 

✓ Participa del taller de formalización del programa FNDR Rezago Almacén, 

desarrollado en el Instituto Virginio Gómez, en donde se contó con la participación 

de los seleccionados al programa y diferentes autoridades. 

✓ Envía a nivel central, informes mensuales de actividades de los profesionales que 

emitieron boletas de honorario durante el periodo junio 2024. 

✓ En virtud del oficio N° 673 del 03-05-24 del Gobernador Regional de Ñuble, elabora 

y envía (a través de oficina de partes presencial y por correo electrónico) solicitud al 

gobierno regional, para realizar un anexo que modifique forma de rendición 

mensual del convenio.  

✓ Elabora e informa anexos de licitaciones no adjudicadas y reclamaciones de terceros 

del primer trimestre solicitados por el Gobierno Regional. 

✓ Elabora e informa anexos de licitaciones no adjudicadas, reclamaciones de terceros 

y, Programación Flujos de Fondos y Rendiciones, Presupuesto 2024 del segundo 

trimestre solicitados por el Gobierno Regional. 

✓ Participa de 1 reunión en el gobierno regional en conjunto con el director regional, 

coordinadora regional de Sercotec Ñuble y ejecutivo de fomento a cargo del 

programa, en relación al punto 7.2 del convenio, el cual indica la forma de rendir el 

informe mensual. 

✓ Participa en 7 reuniones presenciales u online de coordinación con equipo FNDR o 

reuniones de capacitación y resolución de dudas a ejecutivas a cargo de los 

programas ligados al convenio. 



✓ Participa en 4 reunión online o presenciales con el ejecutivo de fomento a cargo del 

programa. 

✓ Participa de 1 reunión con ejecutivo de apoyo a cargo del drive complementario al 

programa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONCLUSIONES 

 
El Profesional apoya en actividades financieras, a la Dirección Regional de Ñuble 
principalmente profesionales de finanzas, en desarrollo de programas FNDR Zona de 
Rezago, comunas de Cobquecura, Quirihue, Quillón, San Nicolás, Trehuaco, Ninhue, 
Portezuelo, Coelemu y Ránquil, con el presupuesto del programa TRANSFERENCIA FNDR 
DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA ZONA DE REZAGO DE LA REGIÓN 
DE ÑUBLE, por un total de M$1.000.000, de este monto se han transferido desde el 
Gobierno Regional es el 100%, es decir M$1.000.000, del cual se ha ejecutado un 6%, en 
lo que se debe considerar actividades propias para el desarrollo y ejecución de este 
programa. 
 
Apoya en etapa de planificación, coordinación y presupuesto del programa, desde el área 
financiera, desde el 01 de julio de 2024 hasta el 31 de julio de 2024. En el marco del 
convenio entre Gobierno Regional de Ñuble y el Servicio de Cooperación Técnica. 
 
Como hito importante dentro del mes de julio es que se envía la rendición mensual 
periodo junio 2024, la cual fue ingresada a través de SISREC.  
 
Además, gestiona el pago de los 7 profesionales con cargo al programa FNDR, recopilando 
documentación y realizando órdenes de pago. 
 
Se debe mencionar que la profesional realiza revisa las renciones mensuales, generando 
los informes de resultados y enviando para su notificación a los agentes operadores. 
 
Por último, durante este mes se destaca el envío de las trimestrales T2 por parte de los 
agentes operadores, las cuales la profesional dio recepción conforme, generó planilla de 
revisión e informe de resultados de la rendición informada por el Agente Operador 
Codesser. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXOS 
 
1 REUNIONES 
 

1.1 Respaldo de Citaciones: 

 
1.2 Respaldo de Citaciones: 
 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación con Gobierno Regional 

Fecha 01-07-2024 

Hora 17:00 

Presencial Dependencias del Gobierno Regional 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Respecto al punto 7.2 del convenio, se acuerda que sercotec solicitará un anexo 

que modifique la forma de rendir los gastos mensuales, lo cual fue aprobado por 
ellos. 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ejecutivo de fomento a cargo del programa 

Fecha 02-07-2024 

Hora 12:00 

Presencial Oficina regional Sercotec Ñuble 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Producto del oficio 6 n°942, enviado por el Gobierno Regional se acuerda en junto 

con el ejecutivo de fomento la mejor proyección para los anexos: reclamaciones 
de terceros y, Programación Flujos de Fondos y Rendiciones, Presupuesto 2024, 
solicitados por la contraparte Gore Ñuble. 



 
1.3 Respaldo de Citaciones: 

 
1.4 Respaldo de Citaciones: 

 
 
 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación equipo FNDR 

Fecha 02-07-2024 

Hora 09:00 

Online meet.google.com/cea-qxwq-myr 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Principalmente se conversa respecto a las ceremonias que se aproximan durante 

el mes (cereminia de acreditación programa FNDR Rezago Crece, y taller de 
formalización programa FNDR Rezago Almacén). 
Además, de forma general cada ejecutivo relata en qué etapa se encuentra su 
programa. 

Objeto de la 
reunión  

Reunión equipo FNDR con ejecutivo de fomento a cargo del programa 

Fecha 03-07-2024 

Hora 08:00 

Online meet.google.com/jey-zuyj-mjg 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se exponen los anexos proyectados solicitados por el Gobierno Regional, 

obteniendo la aprobación por parte del ejecutivo de fomento de Sercotec Ñuble. 



1.5 Respaldo de Citaciones: 

 
 1.6 Respaldo de Citaciones: 

 
 

 
 
 

Objeto de la 
reunión  

Reunión equipo FNDR con ejecutivo de fomento a cargo del programa 

Fecha 08-07-2024 

Hora 17:00 

Online meet.google.com/zxz-kdhb-hym 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Reunión con ejecutivo de fomento producto de la modificación del punto 7.2 del 

convenio, relacionado a la rendición mensual que debemos enviar como unidad 
ejecutora. 

Objeto de la 
reunión  

Reunión coordinación semanal equipo FNDR en conjunto con 
ejecutivo a cargo del programa 

Fecha 09-07-2024 

Hora 15:30 

Online meet.google.com/bep-catz-gzx 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Reunión de coordinación semanal equipo FNDR, tema principal organización de 

la ceremonia del programa FNDR Rezago Crece a efectuar en los próximos dias. 



1.7 Respaldo de Citaciones: 

 
1.8 Respaldo de Citaciones: 

 
 
 

Objeto de la 
reunión  

Reunión con ejecutivas a cargos de los programas FNDR Rezago 
Emprende, Crece y Almacén 

Fecha 11-07-2024 

Hora 09:30 

Online meet.google.com/qsg-homz-mjg 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se revisan los montos de los 4 bancos de proyectos ligados al programa FNDR 

para poder enviar a CER, ya que debido al ajuste presupuestario, se debe realizar 
dicha acción. 
Los bancos de proyecto analizados y cuadrados fueron: 

• 1080524 FNDR REZAGO ALMACÉN 

• 1080527 FNDR REZAGO CRECE 

• 1080530 FNDR REZAGO EMPRENDE 

• 1080583 FNDR REZAGO OPERACIONES 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación semanal equipo FNDR 

Fecha 15-07-2024 

Hora 09:30 

Online meet.google.com/qyj-kgmk-etj 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Cada integrante del equipo comenta la etapa en que está su programa. 

Respecto al programa FNDR Rezago Crece se realizaron los últimos ajustes para 
el desarrollo de la ceremonia de certificación a realizar en los próximos días. 



1.9 Respaldo de Citaciones: 

 
1.10 Respaldo de Citaciones: 

 
 
 
 
 
 
 

Objeto de la 
reunión  

Ceremonia de acreditación programa FNDR Rezago Crece 

Fecha 18-07-2024 

Hora 11:00 

Presencial Casino San Nicolás 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Participa de la ceremonia de acreditación en la cual fueron invitados los 60 

beneficiarios del programa FNDR Rezago Crece. 
Así mismo, se contó con la presencia de diversas autoridades quienes entregaron 
el certificado y la placa acrilica a cada uno de los asistententes a la ceremonia. 

Objeto de la 
reunión  

Revisión en terreno auxiliar mensual AOS Valdivia L.A 

Fecha 22-07-2024 

Hora 11:00 

Presencial Oficina Agente Operado Valdivia L.A 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Se realiza la visita en terreno al AOS Valdivia L.A, esto en virtud del auxiliar rendido 

por el mes de junio 2024, quedando 100% aprobadas las facturas rendidas. 



1.11 Respaldo de Citaciones: 

 
1.12 Respaldo de Citaciones: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Objeto de la 
reunión  

Reunión financiera con ejecutivo de fomento a cargo del programa 

Fecha 22-07-2024 

Hora 09:00 

Presencial Oficina Sercotec Ñuble 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Reunión por revisión de auxiliares mensual y trimestrales rendidas por los AOS a 

cargo de ejecutar los programas FNDR. 

Objeto de la 
reunión  

Reunión para notificar seleccionados programa FNDR Rezago 
Almacén 

Fecha 22-07-2024 

Hora 15:00 

Presencial Oficina Sercotec Ñuble 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen En conjunto con el punto mipe y la ejecutiva a cargo del programa FNDR Rezago 

Almacén, se notifica un total de 95 seleccionados a través de correo electrónico. 



1.13 Respaldo de Citaciones: 

 
1.14 Respaldo de Citaciones: 

 
 
 
 
 
 

Objeto de la 
reunión  

Reunión de coordinación equipo FNDR, con ejecutivo de fomento a 
cargo del programa  

Fecha 23-07-2024 

Hora 08:30 

Presencial Oficina Sercotec Ñuble 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen El tema principal de la reunión fue producto al taller de formalización a desarrollar 

el día 24 de julio, en relación al programa FNDR Rezago Almacén, realizando los 
últimos ajuste previo a su realización. 

Objeto de la 
reunión  

Taller de formalización programa FNDR Rezago Almacén 

Fecha 24-07-2024 

Hora 15:00 

Presencial Instituto Virginio Gómez Chillán 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Participa en taller de formalización del programa FNDR Rezago Almacén, en el 

que se contó con la participación de los seleccionados y diversas autoridades. 



1.15 Respaldo de Citaciones: 

 
1.16 Respaldo de Citaciones: 

Objeto de la 
reunión  

Reunión coordinación equipo FNDR con Coordinadora Regional 
Sercotec y Ejecutivo de fomento a cargo del programa. 

Fecha 29-07-2024 

Hora 08:30 

Presencial Oficina Sercotec Ñuble 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Los principales temas a tratar fueron: 

• Envío de informe semanal de avance al Director Regional. 

• Programa Crece lleva un 16% de avance en la etapa de las compras, 
además se menciona que 30 beneficiarios tienen un 0% de avance. 

• Programa Emprende lleva un 54,5% de avance, además se menciona que 
4 beneficiarios tienen un 0% de avance. 

• Programa Almacén está en etepa de formalización, esta etapa finaliza el 8 
de agosto. Por otra parte, se nos informa que para este programa habrán 
2 o 3 cereminos de acreditación. 

• Se informa la emisión del informe de resultados T2 AOS Codesser y se 
contempla la contabilización de la T2 AOS Valdivia L.A, para la primera 
semana de Agosto. 

Objeto de la 
reunión  

Reunión ejecutivo de apoyo FNDR 

Fecha 29-07-2024 

Hora 10:30 

Presencial Oficina Sercotec Ñuble 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Reunión de acuerdos respecto a carpetas creadas en el drive, logrando generar 

acuerdos para una mejor estrategia para almacenar la información. 



 
1.17 Respaldo de Citaciones: 

 

2.CORREOS 

2.1 Auxiliares mensuales: 

    2.1.1 Rendición auxiliares mensuales junio 2024 AOS Valdivia L.A. 

a) Recepción conforme 

 

 

 

 

 

 

Objeto de la 
reunión  

Reunión ejecutiva de apoyo programa FNDR Rezago Almacén 

Fecha 30-07-2024 

Hora 11:30 

Online meet.google.com/xde-tgdu-nrx 

Respaldo 
fotográfico 

 
Resumen Reunión respecto a avence programa FNDR Rezago Almacén hasta finales del mes 

de junlio, para poder comentar en el informe mensual que se debe entregar junto 
a la rendición mensual al Gobierno Regional. 



b) Muestra 

 

c) Notificación informe de resultados  

 

   2.1.2 Rendición auxiliares mensuales junio 2024 AOS Codesser 

a) Recepción conforme 

 

 

 



b) Notificación informe de resultados  

 

2.2 Rendiciones trimestral T2, periodo abril, mayo y junio 2024. 

     2.2.1 Rendición trimestral T2, AOS Valdivia L.A 

a) Recepción conforme 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 b) Observaciones generadas al AOS 

 

   2.2.2 Rendición trimestral T2, AOS Codesser 

a) Consulta por cartola bancaria cuenta aporte empresarial. 

 



 

b) Recepción conforme 

 

c) Observaciones generadas al AOS. 

 



 

 



 

d) Solicita visto bueno del gasto administrativo rendido a ejecutivas a cargo del programa. 

• Programa FNDR Rezago Crece 

 

• Programa FNDR Rezago Emprende 

 



e) Notificación Informe de resultados y planilla de revisión rendición. 

 

2.3 Correos internos o con AOS. 

2.3.1 Resolución duda de financiero AOS Valdivia L.A, por programa FNDR Rezago crece y 

emprende. 

 

 

 

 

 



2.3.2 Acta reunión con Gobierno Regional, 01-07-2024 

 

      2.3.3 Dar V°B° Informe mensual de actividades para el Gore (junio 2024) 

 

 



  2.3.4 Flujos proyectados anexos 1 al 5 según oficio del Gobierno Regional. 

 

      2.3.5 Solicita listado de beneficiarios programas FNDR. 

 

      2.3.6 Envía boleta honorario profesional FNDR Patricio Vera. 

 

 

 

 



      2.3.7 Gestiona boleta honorario y datos para solicitud de pago profesional FNDR Pedro 

Meléndez. 

 

      2.3.8 Envía boleta honorario profesional FNDR Verónica Espinosa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      2.3.9 Información importante rendiciones mensuales programas FNDR Zona Rezago. 

 

      2.3.10 Carpeta compartida respaldos auxiliares mensuales programa FNDR Zona 

Rezago 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



      2.3.11 Envía informes correspondientes al mes de junio profesionales honorarios 

FNDR, región de Ñuble 

 

      2.3.12 Solicitud pago F29 periodo junio 2024 

 

 

 

 

 

 



      2.3.13 Solicitud listas de asistencia ceremonia de acreditación programa FNDR Rezago 

Crece 

 

      2.3.14 Solicita lista de asistencia taller de formalización programa FNDR Rezago 

Almacén 

 

      2.3.15 Responde correo de consulta por parte de coordinadora regional. 

 



2.4 Correos con el Gobierno Regional. 

2.4.1 Solicitud anexos indicados según oficio 6 N°942, ingresada a través de DOG DIGITAL 

 

 

        

 

 

 

 

 



2.4.2 Informa anexos de licitaciones no adjudicadas y reclamaciones de terceros programa 

Transferencia FNDR de emergencia de fomento productivo para zona de rezago, Código 

BIP 40047028-0, primer trimestre. 

 

       2.4.3 Informa anexos de licitaciones no adjudicadas, reclamaciones de terceros y, 

Programación Flujos de Fondos y Rendiciones, Presupuesto 2024; programa Transferencia 

FNDR de emergencia de fomento productivo para zona de rezago, Código BIP 40047028-0 

 

 

 

 

 



       2.4.4 SOLICITUD ANEXO DE CONVENIO QUE MODIFIQUE FORMA DE RENDICIÓN 

ORIGINALMENTE CONCERTADA SEGÚN CONVENIO DEL PROGRAMA “TRANSFERENCIA 

FNDR DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA ZONA DE REZAGO”, CÓDIGO BIP 

40047028-0. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3 Informe de rendición mensual periodo junio 2024, ingresado a través de SISREC. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. DOCUMENTOS Y ARCHIVOS PREPARADOS y/o REVISADOS POR LA PROFESIONAL 

4.1 Solicitudes de pago sueldos profesionales FNDR mes de junio 2024. 

4.1.1 Neri Quezada 

 

 

 

 



4.1.2 Verónica Espinosa 

 

 

 

 

 



4.1.3 Catalina Candia 

 

 

 

 

 



4.1.4 Claudia Tapia 

 

 

 

 

 



4.1.5 Pedro Meléndez 

 

 

 

 

 



4.1.6 Luis Baeza 

 

 

 

 

 



4.1.7 Patricio Vera 

 

 

 

 

 



4.2 Entrega presencial 0ficio N° 36,  solicitud anexo de convenio que modifique forma 

de rendición originalmente concertada según convenio del programa 

“TRANSFERENCIA FNDR DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA ZONA DE 

REZAGO”, CÓDIGO BIP 40047028-0 

 

       

 



     4.3 Informe rendición mensual programas FNDR 

4.3.1 Valdivia L.A 

 

4.3.2 Codesser 

 



4.4 Elaboración informes  

4.4.1 Elaboración Informe mensual de gastos y actividades periodo junio 2024, para rendir al 

Gore. 

 

 

 

 

 

 



4.4.2 Elaboración Excel Resumen rendición de cuentas y detalle para anexar a informe mensual 

de rendición al Gore. 

 



 

4.5 Archivo Excel con flujo mensual. 

 

 

 

 



4.6 Acta visita en terreno revisión mensual rendición junio 2024 AOS Valdivia L.A 

 



 

 



 

 

 

 

 

 
 



INFORME 
PROFESIONAL DE APOYO PROFESIONAL DE CONTRATACION DE SERVICIOS 

EN SERCOTEC 
Para el programa  

“FNDR DE EMERGENCIA DE FOMENTO PRODUCTIVO PARA LA ZONA DE 
REZAGO DE LA REGIÓN DE ÑUBLE” 

 
 
 

 
Período   :   01 de julio de 2024 al 31 de julio de 2024 

Nombre del Profesional :   Catalina Candia Mella 

Rut    :   19.798.527-5 
 
 
Firma    :   

    

 

 

 
 
 
 
 

VºBº 

 
 
 
 

Alejandro Muñoz Bnada   

Ejecutivo de Fomento 
Dirección Regional de Ñuble  
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